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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación titulado “Requisitos Para Ejercer El Cargo De Asambleístas 

Nacionales, Respecto A Su Nivel Académico”, tiene como objeto el comprobar si dentro de la 

legislación ecuatoriana, específicamente la Ley Electoral llamada Código de la Democracia, exige 

a los candidatos para ejercer el cargo de asambleístas nacionales, un título académico de tercer 

nivel y adicional a ello la experiencia necesaria, para así  garantizar una eficiente administración 

pública, frente al poder que los pueblos otorgan a sus legitimados mediante la elección popular. 

Así mismo, luego de desarrollada la investigación, se realizará la respectiva propuesta académica, 

la cual buscará dar una solución al problema jurídico existente y así poder subsanar futuros errores 

que se han originado, con lo cual no se busca vulnerar ningún derecho de participación, sino más 

bien busca que los principios contemplados en la Constitución respecto a la administración pública 

sean plenamente garantizados, pues en esta investigación se girará en torno a los principios de 

eficacia y eficiencia. Por tanto, ante lo expuesto, el trabajo investigado es de gran interés 

profesional y jurídico, pues garantiza que los principios contemplados en la Constitución sean 

aplicados a las normas jurídicas no vulnerando derechos, sino más bien brindar a la ciudadanía 

profesionales eficientes para la administración pública.  
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Abstract 

 

The present research work entitled “Requirements to Exercise the Office of National Assembly 

Members, Regarding their Academic Level”, aims to verify whether within Ecuadorian legislation, 

specifically the Electoral Law called the Democracy Code, requires candidates to exercise the 

position of national assemblymen, a third-level academic title and additional to that the necessary 

experience, in order to guarantee an efficient public administration, in the face of the power that 

the peoples grant to their legitimated through popular election. Likewise, after the research has 

been developed, the respective academic proposal will be made, which will seek to provide a 

solution to the existing legal problem and thus be able to correct future errors that have originated, 

with which it is not intended to violate any right of participation, but rather Rather, it seeks that 

the principles contemplated in the Constitution regarding public administration are fully 

guaranteed, since this investigation will revolve around the principles of effectiveness and 

efficiency. Therefore, in light of the above, the investigated work is of great professional and legal 

interest, since it guarantees that the principles contemplated in the Constitution are applied to legal 

norms, not violating rights, but rather providing citizens with efficient professionals for public 

administration. 
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Introducción 

La presente investigación ha sido desarrollada en torno al tema de la exigibilidad de 

requisitos académicos para poder ejercer el cargo de asambleístas nacionales, por lo cual se han 

desarrollado cinco capítulos en los cuales se argumenta la comprobación de la hipótesis planteada, 

enfocándose en el campo jurídico democrático y constitucional.  

El problema jurídico gira en torno al siguiente planteamiento ¿Existe dentro de los 

requisitos previstos para ejercer el cargo de asambleísta nacional, previo a su candidatura, la 

exigibilidad de tener un título de tercer nivel legalmente inscrito y la experiencia profesional 

necesaria para desempeñar el cargo público otorgado?. 

En base a lo antes establecido, se busca obtener la información necesaria para poder 

concretar, responder y corroborar la hipótesis planteada, pues con los resultados obtenidos se podrá 

dar una posible solución a la problemática jurídica existente y así poder mejorar la administración 

pública que se le otorga a la función legislativa mediante elección popular, siendo así se procede 

a detallar los capítulos a continuación.  

Capítulo I: aquí se podrá encontrar el problema jurídico identificado, como se formula, la 

justificación del mismo, así como también se encuentra la hipótesis del problema y los objetivos 

planteados, tanto generales como específicos, para el desarrollo de la investigación; cabe 

mencionar que también se encuentran las líneas y sublíneas de la investigación dadas por la 

Universidad de Guayaquil, Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Sociales y Políticas, con el fin de 

enmarcar la investigación dentro de las mismas y finalmente la delimitación del objeto de estudio.  

Capítulo II: en este capítulo se abordarán los diferentes temas doctrinarios, las teorías y las 

leyes en las que se fundamenta la investigación, por lo que se inicia con el antecedente donde se 
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da a conocer si ya ha sido desarrollado este tema con anterioridad o que rumbo le han dado otros 

autores a este tema; así también se toman como base dos teorías las cuales son: la teoría de la 

democracia de Aristóteles y el contrato social de Rousseau. Aquí también se desarrollan los 

principales conceptos que darán una mayor comprensión del tema y la contextualización del 

mismo, donde se tomará como referencia las últimas constituciones del Ecuador, así como la 

vulneración que produce la falta de requisitos para ejercer la función legislativa partiendo de los 

principios rectores  de eficacia y eficiencia en la administración pública y la ponderación de la 

exigencia de estos requisitos frente a la participación ciudadana, contrastados con la garantía de 

una eficiente administración pública. Finalmente se desarrolla el marco legal, que por jerarquía de 

normas se parte desde la Carta Magna, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

del Ecuador llamado Código de la Democracia, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 

Tratados o Convenios Internacionales y desarrollando un derecho comparado entre las 

legislaciones de México, Chile y Colombia.  

Capítulo III: contiene el marco metodológico de la investigación, donde se desarrolla el 

enfoque que se ha tomado para realizarla, el método aplicado para la misma el cual será inductivo 

o también llamado no deductivo, el alcance en que se sustenta, los sujetos de estudio los cuales 

serán beneficiaros del contenido que se genere y el diseño que se ha elaborado para el tema.  

Capitulo IV: aquí se desarrollarán las conclusiones y recomendaciones, pues luego de haber 

obtenido la información necesaria a partir del desarrollo de la investigación, cumpliendo así con 

los objetivos previstos para su realización, se concluirá el tema abordado, dando así las respectivas 

recomendaciones del mismo, induciendo a posibles investigadores a poder ampliar o refutar la 

presente investigación, según sea el nuevo enfoque que se desee darle.  
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Capítulo V: finalmente en este último capítulo se realizará la propuesta de la investigación, 

donde se dará la solución al problema jurídico detectado, pues así se garantiza la viabilidad y sobre 

todo la inclusión y participación que se debe tener en la academia, resaltando especialmente, a los 

estudiantes de derecho, pues si no se inmiscuyen en la vida política del país, no se podrán tener 

nuevos y mejores prospectos para el desarrollo del mismo, por lo que se elaborará un posible 

proyecto de reforma al art. 95 del Código de la Democracia.  
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Capítulo I 

El Problema 

1.1 Planteamiento Del Problema 

A lo largo de la historia, el pueblo ecuatoriano ha sido víctima de la mala implementación 

de normas expedidas por el órgano legislativo que, en la actualidad, está representado por la 

Asamblea Nacional; de aquí surge el presente problema jurídico, puesto que el hecho principal por 

el que se origina, es la carencia de los requisitos formales que el ordenamiento jurídico ecuatoriano 

exige a los candidatos para el ejercicio de la función legislativa, al cargo de asambleísta nacional, 

puesto que son muy básicos para ejercer la correcta representación del poder soberano. 

Siendo el pueblo el principal actor social y sustento de la economía de un país, lo ideal es 

que sus representantes puedan ejercer dicha representación teniendo en cuenta las necesidades 

básicas del ciudadano, lo cual solo se puede lograr mediante una conciencia social enfocada en 

ayudar a quienes los pusieron en el poder y también la preparación académica suficiente para poner 

en marcha las políticas públicas en el Ecuador. 

En este caso, la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Código De La Democracia, exige 

como requisito tener una edad determinada en donde se presume la madurez política de los 

candidatos para ejercer los cargos tanto para el Ejecutivo como el Legislativo; así como ser de 

nacionalidad ecuatoriana y en el caso del legislativo haber nacido y vivido en su jurisdicción por 

más de dos años de forma ininterrumpida; no estar inmerso en ningún proceso judicial y estar en 

el pleno goce del ejercicio de sus derechos políticos y civiles, tal como se establece en el art. 95 

de la ley antes mencionada. En ese sentido, es necesario señalar que los requisitos exigidos son 
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muy superficiales en relación al desempeño de dichos cargos, ya que no se exige un historial 

académico – práctico, que refleje y respalde la capacidad profesional y ética en el manejo correcto 

de las políticas públicas, recursos, en especial la creación para el legislativo la creación de normas.  

Con lo antes mencionado podemos corroborar que los requisitos legales para ejercer el 

cargo de asambleístas nacionales, dejan una amplia gama de ingreso con poca exigibilidad para 

ejercerlos, con ello no se está garantizando correctamente los principios que la misma Constitución 

de la República en su artículo 227 contempla, respecto a la Administración Pública, ya que esta 

debe ser eficaz y eficiente; convirtiendo a la Constitución fallida, puesto que no se está exigiendo 

que los representantes del poder Legislativo sean altamente capacitados para ejercer dichos cargos. 

1.2 Formulación Del Problema 

Por su parte, con lo antes expuesto se formula el siguiente problema: ¿De qué manera los 

candidatos a asambleístas nacionales, al no tener la preparación académica necesaria, pueden 

garantizar la correcta administración del poder otorgado por el pueblo en la función legislativa? 

1.3 Justificación 

El objetivo fundamental es garantizar la correcta aplicación de las normas expedidas en la 

Asamblea Nacional, lo cual pretende contribuir en el campo académico un profundo análisis  

teórico sobre la necesidad de tener Asambleístas capaces para ejercer el poder legislativo; en el 

campo social pretende que el pueblo tenga una mayor madurez política para elegir sus 

representantes; y en lo político, que dichos candidatos tengan la capacidad necesaria para 

desempeñar correctamente el cargo de asambleísta nacional. 

El eje normativo se encuentra en la Constitución de la República del Ecuador en relación 

a los principios de eficacia y eficiencia a la hora de desempeñar cargos públicos, los tratados y 

convenios internacionales en función de la democracia, y el texto base de la investigación como 
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lo es el Art. 95 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Código 

De La Democracia. 

El desarrollo del presente tema impulsa a los participantes a prepararse académicamente 

para el ejercicio de un cargo público, en especial, para el legislativo. 

1.4 Hipótesis  

Demostrar la falta de exigibilidad de requisitos académicos para la inscripción y ejercicio 

del cargo a asambleístas nacionales, dentro del territorio nacional durante el año 2021. 

1.5 Objetivos 

1.5.1 Objetivo General  

 Analizar los requisitos que la ley exige en el art. 95 de la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Código De La Democracia, en 

correlación a la necesidad de incluir dentro de los requisitos para acceder al cargo de 

asambleísta nacional, la preparación académica superior en las distintas áreas de las 

ciencias sociales para el ejercicio de la función Legislativa. 

1.5.2 Objetivos Específicos  

 Verificar si la legislación actual, esto es la Constitución de la República del 

Ecuador y la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, 

Código De La Democracia, garantizan a los ciudadanos que sus representantes, 

Legislativo, cuentan con los conocimientos necesarios para ejercer el cargo de 

asambleísta nacional.  
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 Demostrar la no existencia de vulneración a los derechos de participación 

ciudadana, frente a la exigibilidad de requisitos académicos para ejercer el cargo de 

Asambleísta.  

 Establecer una solución adecuada ante la problemática expuesta. 

1.6 Líneas De Investigación  

La presente propuesta de investigación se ajusta a las respectivas líneas y sublíneas de 

investigación indicadas por la facultad de Jurisprudencia, Ciencias Sociales y Políticas, en base a 

las directrices estipuladas por la Universidad de Guayaquil.  

- Líneas: Cultura, democracia y sociedad.  

- Sublíneas: Institucionalidad democrática y participación ciudadana: 

Política y planificación social. 

1.7 Determinación De Objeto De Estudio 

El objeto de estudio gira en torno a los asambleístas nacionales pertenecientes al poder 

Legislativo, cuyo ejercicio tiene lugar en la Asamblea Nacional. 

Campo: Derecho. 

Área: Constitucional- Político. 

Tiempo: 2021. 

Espacial: Todo el territorio Nacional. 
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Capítulo II 

Marcos Teórico 

2.1 Antecedentes  

Desde el surgimiento del Ecuador como República el Estado se ha ido estructurando en 

base a las constituciones que rigen la nación, las cuales sistematizan sus poderes o funciones, 

consignando así su organización, funcionamiento y los requisitos que se necesitan para poder 

ejercer sus cargos. 

Orientándonos en el tema, vamos a referirnos respecto a los requisitos que se necesitan 

para poder ejercer el cargo de asambleístas nacionales en el Ecuador, pero no a cada uno de ellos, 

sino a uno en particular, este ese respecto a los requisitos académicos que la ley exige para ejercer 

el cargo de elección popular antes mencionado.  

Las investigaciones referidas sobre nuestro tema orientan a que los asambleístas nacionales 

deben ser conocedores exclusivamente de Derecho, que si bien es cierto la Función Legislativa es 

la encargada de crear, modificar o derogar leyes, para tal efecto no solo debemos enfocarnos en la 

arista profesional relacionada a la abogacía (Ana Cristina, 2017), sino en la importancia de tener 

conocimientos sobre las demás áreas académicas de las ciencias sociales; por tal razón es de suma 

importancia realizar la presente investigación, pues es necesario saber el tipo de requisitos 

académicos que se exigen para ejercer el cargo de asambleístas nacionales, ya que así se 

garantizará una eficiencia y eficacia administrativa de la Función Legislativa.   

Con lo antes expuesto, la presente investigación se enfocará en dos teorías fundamentales 

para poder comprender más del tema, por ello en este marco teórico se desarrollarán: la teoría de 

la democracia de Aristóteles y el contrato social de Jean Jacques Rousseau.  
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2.2 Teoría De La Democracia De Aristóteles 

Aristóteles era uno de los grandes pensadores y doctrinarios de la filosofía griega, de tal 

modo que su concepción sobre la democracia aporta con ideas claras para el desarrollo de la 

investigación (Villa Sánchez , 2019). 

Siendo así, Aristóteles (1957) sostiene que: es forzoso que existan tantos regímenes como 

ordenaciones según las superioridades y las diferencias de las partes. Sin embargo, parecen existir 

principalmente dos [...] y los otros [regímenes] se consideran modificaciones de éstos: estas dos 

formas de gobierno son la democracia y la oligarquía. La aristocracia estaría colocada como una 

forma de la oligarquía y la llamada república (politeía) como una forma de democracia.  

Ahora bien, con lo antes mencionado Aristóteles manifiesta que existen tres tipos de 

organización de un Estado, que son la monarquía, la aristocracia y la república; donde en unos 

gobiernan las minorías y en otros las mayorías; pues la monarquía se rige bajo la tiranía por ser un 

régimen absolutista, en la aristocracia se rige bajo oligarquía por ser los ricos quienes gobiernen, 

y, finalmente como se menciona anteriormente, la república, donde gobiernan los pobres, la forma 

de gobierno se llama democracia.  

De ese modo, la concepción de democracia que hoy en día aún mantenemos radica desde 

las concepciones aristotélicas, pues es donde se sostiene que los pobres, siendo las mayorías, 

legitiman los poderes de los representantes; por tal razón en el Ecuador, siendo un país 

democrático, es el pueblo quien elige a sus representantes los cuales son elegidos de forma libre y 

voluntaria, razón por la cual se debe concientizar sobre la capacidad que tengan los legisladores 

para poder ejercer el cargo que se les está otorgando. 
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Por lo que Godoy Arcaya (1993) sostiene que los derechos de la libertad e igualdad 

participativa son el constructo fundamental para una correcta materialización de la democracia, 

por lo que el pueblo se legitima para poder participar en la elección de su propio gobierno, cuyas 

autoridades van a ser elegidas mediante la decisión de las mayorías, lo cual es un reflejo de la 

democracia.  

De tal manera, es importante recalcar que la democracia de un Estado radica en la libertad 

que tiene el pueblo para poder elegir a sus representantes, los mismos que se encargarán de velar 

por sus intereses, siendo la libertad e igualdad la base sobre la cual los poderes del Estado legitiman 

a sus funcionarios la correcta administración pública.  

2.3 Contrato Social  

Esta teoría forma parte de las corrientes sociales de mayor relevancia, pues aportan con 

grandes conocimientos respecto a la política y a la estructuración propia de un Estado, donde las 

mayorías, es decir, el pueblo es quien elige a sus representantes para que estos velen por los 

intereses colectivos y no por el interés personal de los miembros.  

Siendo así, Rousseau (1921) manifiesta que encontrar una forma de asociación que 

defienda y proteja de toda fuerza común a la persona y a los bienes de cada asociado, y por virtud 

de la cual cada uno, uniéndose a todos, no obedezca sino a sí mismo y quede tan libre como antes. 

Tal es el problema fundamental, al cual da solución el Contrato social. (pág. 45) 

En efecto, el contrato social buscaba resolver la problemática de encontrar un ente que 

busque proteger las fuerzas de todas las personas, es decir, que se consolide una fuerza común la 

cual permita garantizar la protección de los intereses de todos, para gozar plenamente de sus 

derechos de libertad y participación.  
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Dicho ente se lo conoce como Estado, siendo una institución, en la cual el pueblo bajo sus 

propios intereses (individuales - colectivos), buscan el cambio social a beneficio de las masas 

populares para ser atendidos de forma eficiente y con certeza.  

Por consiguiente, la presente teoría es abordada dentro de la investigación ya que busca dar 

a conocer como los legisladores, quienes son elegidos por el Soberano, es decir el pueblo, deben 

actuar en el marco de sus competencias; pues son estos quienes han sido elegidos para representar, 

defender y garantizar los derechos de la ciudadanía, siendo así que deben ser capaces y aptos para 

ejercer dichas funciones, puesto que la carencia de conocimientos puede provocar efectos que a la 

larga perjudicarán al colectivo social; siendo así, se debe recalcar que el pueblo debe conocer 

correctamente el perfil de sus representantes y al menos tener la certeza de que ellos tienen el 

conocimiento necesario para trabajar de forma eficaz y eficiente.  

Las teorías que anteceden justifican la participación ciudadana como la primera fuerza para 

poder ejercer el derecho a la democracia, cuya finalidad es la elección de representantes que 

gobiernen para la sociedad y sus intereses. Pues como hemos analizado en el contrato social de 

Rousseau y la teoría de la democracia de Aristóteles, el pueblo lo que quiere de sus representantes 

es que garanticen plenamente sus derechos con la creación de normas que estén a favor de estos.  

2.4 Marco Conceptual 

El presente marco aborda diversos términos que se emplearán en el transcurso de la misma, 

por ello se procede a explicar los conceptos de los siguientes términos para generar una mejor 

comprensión del tema.  

2. 4.1 Estado  

Para tener clara la noción de Estado, es necesario tener en cuenta algunos conceptos 

doctrinarios del mismo. 
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LLatas Ramírez (2011) sostiene que el Estado es una sociedad política autónoma y 

organizada cuya función es estructurar la convivencia de las personas que integran la sociedad y 

satisfacer las necesidades afines con la supervivencia y el progreso común, bienestar general o 

bien común. El Estado no solo constituye una dimensión política sino una fuerza social que 

determina la existencia de relaciones coexistenciales jerárquicas entre gobernantes y gobernados. 

(pág. 178) 

Esta institución busca un nivel de organización económico, político y social en relación 

con las políticas públicas y los diferentes problemas sociales coexistentes, buscando la solución a 

estos precautelando, siempre que estén a favor de la sociedad pertenecientes al territorio nacional 

(nacionales – extranjeros radicados legalmente).  

Ante lo expuesto, Borja Cevallos (1991) sostiene que el Estado es un constructo amplio y 

complejo que ha ido evolucionando a lo largo de la historia de la humanidad mediante el régimen 

de coexistencia, pues esta se origina en la sociedad que poco a poco se va organizando y con este 

avance se ha institucionalizado hasta llegar al punto de ser una organización social de eminencia 

política. (pág. 35) 

El Estado es una estructuración de la sociedad donde los hombres se ven obligados a 

subsumir su voluntad para poder organizar, de forma más íntegra y completa, un régimen de 

coexistencia entre cada uno de los miembros que integran esta sociedad; pues es esta quien siempre 

se encargará de dirigir y satisfacer las necesidades que surjan de los conflictos sociales, 

garantizando así un progreso en la vida del pueblo que integran el Estado.  
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2. 4.2 Democracia  

El termino democracia según su etimología se deriva de dos palabras griegas que son: 

dêmos y krátos, lo que significa pueblo y poder, respectivamente; por lo cual según la 

etimológicamente la palabra democracia significa el poder del pueblo (Guariglia, 2010, pág. 158). 

Ferrajoli (2003) sostiene que la democracia consiste únicamente en un método de 

formación de las decisiones colectivas: precisamente, en el conjunto de las reglas que atribuyen al 

pueblo, y por lo tanto a la mayoría de sus miembros, el poder –directo o a través de representantes 

de asumir decisiones. (pág. 227) 

El término democracia abarca un gran número de variables sociales, las cuales giran en 

torno al derecho de participación ciudadana que ejerce el soberano del Estado, mediante el voto 

popular en la mayoría de casos, ya que democracia no solamente se vincula a la acción del sufragio 

sino a la capacidad que ejerce el pueblo para poder activamente legitimar a sus representantes y 

participar en la toma de decisiones a favor de los intereses individuales o colectivos.  

Mientras que Bobbio (1997) sustenta que bajo la concepción de ser un conjunto de normas 

que determinan la metodología aplicable a la hora de tomar decisiones colectivas, en relación a la 

elección de sus representantes gubernamentales (pág. 05).   

Con lo antes expuesto, se puede manifestar que la democracia es la máxima expresión de 

la voluntad colectiva del pueblo, pues es quien precisamente toma las decisiones eligiendo sus 

representantes, de ese modo la ciudadanía participa activamente y de forma directa. En la 

actualidad las dignidades que se eligen son los representantes de elección popular, es decir, 

representantes del poder ejecutivo y legislativo.  
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2. 4.3 Función Legislativa  

En el Ecuador a lo que la doctrina llama poderes del Estado, el órgano legislativo lo define 

como funciones, pues son estas quienes estructuran la sociedad donde todas las personas conviven 

por intereses mutuos denominado Estado, como antes se ha manifestad, por tanto aclararemos la 

definición de la Función Legislativa.  

Por lo que Villanueva Gómez (2014) sostiene que el poder legislativo es el encargado de 

poder articular y estructurar al Estado a partir de la creación de leyes que permiten establecer 

conductas, organismos e instituciones; por tal razón este poder del Estado es considerado como el 

alma del cuerpo político, pues no solo se limita a crear leyes sino también a fiscalizar el Estado y 

velar por el estricto cumplimiento de la ley y Constitución. (pág. 154) 

En base a lo antes manifestado, este poder es aquella encargada de dar vida al ordenamiento 

jurídico, es decir, que será la encargada de crear, modificar o eliminar leyes que vayan acorde a 

las necesidades de la sociedad, siendo esta su tarea más importante, puesto que estas leyes son la 

que rigen la vida y seguridad nacional de los hombres, debido a que si se garantiza la correcta 

creación de leyes, se podrá tener una seguridad jurídica nacional y con ello se garantizaran 

plenamente los derechos de la sociedad.  

Cabe destacar que esta es una de las funciones en las cuales el pueblo elige a sus 

representantes, los cuales deben tener un nivel académico adecuado para poder ejercerlas, de lo 

contrario no se estaría garantizando una eficiente administración pública, en especial de las que el 

pueblo dota a sus representantes.  
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2. 4.4 Asamblea Nacional  

Es el órgano – institución encargado de ejercer todos los actos legislativos de interés 

nacional, pues es donde se van a resolver los conflictos legales que se susciten en la convergencia 

de las normas, para mantener el orden social y jurídico. (Núñez Torres y Serrano Espinoza, 2020, 

pág. 30). 

Siendo así, se define como el ente rector que busca debatir temas de relevancia normativa 

entre los miembros que la integran, pues estos toman el nombre de asambleístas y son quienes 

representan al pueblo en las distintas dignidades que son elegidos de forma popular.  

De tal modo, es el campo de acción donde se van a crear, modificar o derogar normas o 

leyes que permitan un mejor desarrollo social, para lo cual debemos destacar que los asambleístas 

tienen un nivel de preparación optimo, pues estos deberán discutir diversos temas desde los 

jurídicos propiamente hablando, hasta diversas áreas como la social, la económica, la financiera, 

ambiental y de salud pública.  

2. 4.5 Participación Ciudadana 

Welp (2017) manifiesta que la participación ciudadana es uno de los mecanismos que el 

Gobierno a través de las distintas instituciones del Estado, garantiza a la ciudadanía, el derecho de 

poder participar activamente en las decisiones que toman los  representantes de las naciones, así 

como también dar a conocer cuáles son las preferencias o necesidades que tiene el pueblo. 

La participación ciudadana no es más que el mecanismo idóneo que tiene la sociedad para 

vincular a los representantes o actores sociales para poder transparentar los procesos o acciones 

que tiene el Gobierno en sus diversos niveles, pues es esta participación la que permite y se 

garantiza en un Estado democrático, incluyente y que busca el interés de la sociedad en general.  
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2. 4.6 Partidos Políticos 

Según Ware (2004): “Los partidos políticos son instituciones que agrupan a la gente con 

el propósito de ejercer el poder en el seno del estado” (pág. 27). De tal manera se puede colegir 

que estas agrupaciones son aquellas que se conforman con el propósito de lograr llegar a ejercer 

un cargo público de elección popular.  

Los partidos políticos, según Pico Solorzano (2018) son un grupo autónomo de ciudadanos 

que buscan realizar una nominación de candidatos para poder participar en procesos electorales 

con la expectativa de poder posesionarse en algún puesto público de las instituciones del Estado y 

poder dirigir las mismas.  

El punto de partida para ejercer un cargo público y específicamente para asambleísta 

nacional, es formar o pertenecer a una organización política, que por lo general en el Ecuador son 

de ideologías de izquierda, centro o derecha, dichos movimientos son quienes van a impulsar una 

candidatura cuyo perfil se asemeje a la imagen de las masas populares, quienes se sentirán 

identificados y en el mejor de los escenarios les darán el poder de gobernarlos. 

Por lo antes expuesto, se puede colegir que los partidos políticos son aquellos, grupos o 

instituciones que lo crean los ciudadanos para poder ejercer sus derechos políticos y participar de 

en la vida política del Estado, con el fin de poder ostentar un puesto público en las diferentes 

instituciones públicas que el Estado Administra.  

2.5 Marco Contextual 

2. 5.1 La Función Legislativa En Las Últimas Constituciones Del Ecuador.  

El marco contextual de la presente investigación va a ir orientado al análisis de los 

requisitos que exigen las últimas tres Constituciones de la República del Ecuador, esto quiere decir, 

que tomaremos la información de la Constitución de 1979, Constitución de 1998 y la Constitución 
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de 2008. Esto con el fín de conocer si en las anteriores Constituciones, a la vigente, se exigían o 

no requisitos académicos para ostentar el cargo de asambleísta nacional, pues este es el que ejerce 

la Función Legislativa en el Ecuador.  

Constitución De 1979. En este cuerpo legal, la Función Legislativa era ejercida por la 

Cámara Nacional de Representantes, el cual se establecía en el art. 57 que para ser miembro de la 

Cámara de Representantes se debía:  

Ser ecuatorianos por nacimiento: estar en goce de los derechos de ciudadanía; estar afiliado 

a uno de los partidos políticos legalmente reconocidos; y, tener 25 años de edad, por los 

menos, al momento de la elección. Para ser elegidos representantes provincias, además  

deben ser oriundos de la respectiva provincia o haber residido ininterrumpidamente en ella 

tres años, por lo menos, inmediatamente anteriores a la elección. (Constitución Política del 

Ecuador, 1979) 

Con lo expuesto en la ley, se puede manifestar que dentro de los requisitos que la ley exigía, 

no se encontraba el tener un título de tercer o cuarto nivel respecto en ninguna área del saber social, 

cultural, administrativo, político o económico. 

Constitución De 1998.  En esta Constitución, la Función Legislativa era ejercida por el 

Congreso Nacional y quienes ostentaban un puesto serían definidos como Diputados; esta ley, en 

su art. 127 exigía como requisitos para ser diputados, los siguientes:  

Para ser diputado se requerirá ser ecuatoriano por nacimiento, estar en goce de los derechos 

políticos, tener al menos veinticinco años al momento de la inscripción de su candidatura 

y ser oriundo de la provincia respectiva, o haber tenido residencia en ella de modo 

ininterrumpido por lo menos durante tres años inmediatamente anteriores de la elección. 

(Constitución Política del Ecuador, 1998)  
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Destacando lo antes mencionado, cabe recalar que no se exigen requisitos académicos para 

poder ejercer el cargo de diputados, contextualizando el termino, pues se ratifican y mantienen los 

mismos requisitos exigidos por la anterior Constitución, por lo que sigue manteniendo este vacío 

jurídico importante para garantizar una eficiente Administración Pública. 

Constitución De 2008. En la presente Constitución, la función Legislativa es ejercida por 

la Asamblea Nacional, la cual es conformada por asambleístas nacionales, elegidos por el pueblo 

de manera libre y democrática, donde los requisitos exigidos son más amplios y generales, pero 

siguen manteniendo la misma línea que las anteriores constituciones.  

La única variante es la edad (mayor de edad) para poder ejercer el cargo público, que aún 

refleja la inmadurez política que tienen los que ostentan este cargo, que considerando las anteriores 

constituciones, se puede manifestar que la edad era un requisito tácito en el que se suponía una 

madurez en el pensamiento político.  

Contrastando los tres cuerpos normativos podemos manifestar que en las leyes de la 

República existe un vacío legal el cual no exige como requisito, para ejercer el cargo público de 

asambleísta nacional, el tener un nivel académico para poder ostentar dicho cargo, pues el tenerlo 

garantiza que la administración pública sea eficaz y eficiente, es decir, que así se podrá garantizar 

los principios contemplados en la Constitución.  

2. 5.2 Vulneración A Los Principios De Eficacia Y Eficiencia En La Administración 

Pública Por La Carencia De Requisitos Para Ejercer El Cargo De Asambleísta. 

Como se ha manifestado en las líneas anteriores, la Constitución de la República del 

Ecuador (2008)  expresa que la Administración pública, es un servicio para la comunidad como lo 

establece el art. 227 de la norma suprema, que entre los principios elementales, se encuentra el de 

eficacia y eficiencia, objetos de estudio del problema jurídico en desarrollo.  
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Siendo así, al tener servidores públicos ejerciendo el cargo de asambleístas carentes de un 

nivel académico adecuado, se vulneran principalmente los principios en estudio, pues al no ser 

altamente capacitados o no tener la experiencia necesaria en el área, no se podría garantizar un 

trabajo de calidad. 

Se menciona la administración pública, puesto que en artículo 225 del cuerpo legal antes 

mencionado se establecen los órganos que componen el sector público en el Ecuador, estando en 

primer orden los órganos y dependencias de las funciones del Estado, dirigiendo el análisis al 

máximo órgano de la Función Legislativa, constituida por sus miembros que son denominados 

asambleístas. (Constitución de la República del Ecuador, 2008)  

Lo que antes del 2008 se conocían como los tres poderes, posteriormente pasaron a ser 

cinco funciones integrándose dos nuevas que promueven la participación ciudadana, bajo la 

premisa de poder intervenir en las decisiones que el Estado toma en beneficio de la ciudadanía. 

Por tal razón, al enfocar nuestro tema, podemos comprobar que Los asambleístas integran el sector 

público.  

Principio De Eficacia 

Este es un principio fundamental en el que se organiza la administración pública, pues es 

el encargado de cumplir los fines y llevar a cabo el propósito de la administración, siendo así, 

como se manifiesta en el COA, el principio de eficacia es el encargado de dar cumplimiento a los 

fines previsto en el servicio público según en el nivel de competencia que le corresponda. (Código 

Orgánico Administrativo, 2017) 
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Cada institución tiene funciones diferentes, pero en correlación con los otros órganos 

estatales, es decir, bajo una misma concepción que está dirigida a la aplicación de medidas 

gubernamentales respetando el campo operacional que tenga cada una.  

Padilla Ruíz (2018) citando a Alfonso Parejo, manifiesta que la administración eficaz es la 

que responde a las necesidades y demandas que de los ciudadanos con accionares adecuados y 

oportunos, a través de los procedimientos adecuados, emitiendo actos administrativos los cuales 

se presumen que son eficaces, cumpliendo así los fines por lo que es creado el órgano 

administrativo.  

El tema en estudio, es efectivo cuando cumple y satisface las necesidades que demanda la 

ciudadanía, es por ello que cuando un servidor público no está suficientemente capacitado para 

ejercer el cargo o no tiene los conocimientos previos y necesarios para ejercer sus funciones, no 

logra satisfacer las necesidades que demanda el pueblo y su trabajo será orientado siempre a otras 

necesidades que no son de gran trascendencia o necesidad, pero que lo realizan, con el fin de 

despistar su falta de compromiso y labor dentro del tiempo establecido para ejercer el cargo.  

2. 6.1 Principio De Eficiencia 

Es aquel encargado de gestionar las actuaciones-medidas administrativas  de forma rápida, 

para facilitar el goce oportuno de los derechos de las personas, evitando todo tipo de retrasos, 

conforme lo establece el art. 4 del COA (Código Orgánico Administrativo, 2017).  

En este punto, entra en juego el principio del debido proceso, pues todos los trámites ya 

sean judiciales o administrativos, deben ser realizarse conforme a los plazos y términos previstos 

por la ley, a tal efecto que también se garantiza el principio de celeridad procesal y administrativa.  
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Por su parte Padilla Ruíz (2018) manifiesta que este principio va muy ligado al principio 

de eficacia, pues este consiste en el ahorro óptimo de recursos, tiempo, costos e incuso 

procedimientos para poder garantizar derechos, pudiéndose así, satisfacer las necesidades de las 

personas de la forma más ágil y oportuna.  

Con lo antes manifestado podemos manifestar que la eficacia consiste en la celeridad con 

que trabajan los órganos administrativos para resolver conflictos, buscando, de la forma más 

oportuna, satisfacer las necesidades sociales que se presenten. Por tal razón, la Asamblea Nacional 

debe garantizar el cumplimiento de este principio, pues es quien debe atender las necesidades del 

pueblo en general, creando leyes o políticas públicas que permitan satisfacerlas.  

Los principios antes mencionados trabajan de forma conjunta, es por ello que no se puede 

hablar del uno sin mencionar al otro, pues en conjunto permiten que la administración pública sea 

ágil, oportuna, eficaz y trabaje siempre en pro de las necesidades que se presenten en la actualidad.  

Siendo así, que estos, como en todas las áreas del sector público, deben tener un nivel 

académico adecuado, para poder resolver los conflictos que en la sociedad se den, poniendo en 

práctica los conocimientos que se han adquirido; pero, al no tener un personal capacitado, al dejar 

este vacío legal existente dentro del ordenamiento jurídico, al no exigirse un nivel académico 

adecuado para poder ejercer este cargo público, es decir, ser asambleísta se vulneran estos 

principios puesto que no se tiene un conocimiento adecuado para poder dirimir y resolver 

conforme al problema que, en su gran mayoría, son jurídicos.  
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Ponderación Entre La Participación Ciudadana Y La Garantía A La Eficiente 

Administración Pública 

Como hemos manifestado en el subtítulo anterior, la administración pública se rige bajo 

principios fundamentales, es por ello que ante esta necesidad de garantizar una eficiente 

administración pública se deben establecer requisitos claros y precisos para tener funcionarios 

públicos de calidad, para ser específicos, en la presente investigación se centralizará en los 

asambleístas nacionales. Siendo así, podría generarse una controversia, la cual consiste en conocer 

si con estos requisitos se sobreponen a la participación ciudadana. 

La participación ciudadana, a criterio de León Ordóñez y Morocho Malta (2021), pertenece 

a uno de los ejes que se encuentran dentro del proceso de descentralización, de la cual se desprende 

la capacidad en la que los actores sociales tengan un rol protagónico en los diversos niveles de 

gobierno, permitiéndoles participar activamente en la toma de decisiones que se tomen en estos, 

pues de ese modo se los incluye dentro de la planificación ciudadana, garantizando y fomentando 

así la inclusión y transparencia de la administración pública del Estado.  

En efecto, la participación ciudadana es aquello que nos permite como ciudadanos 

participar de forma activa en las decisiones o acciones que tomen los gobiernos en su 

administración, pudiendo así ser fiscalizadores del trabajo que estos realicen; de ese modo la 

ciudadanía puede ser atendida y puede alcanzar una solución ante los problemas que realmente se 

presentan día a día en la realidad social y no están a la espera de que alguna de sus necesidades en 

algún momento sea atendida, solo cuando las masas o el soberano se interesa por precautelar sus 

intereses, podríamos estar hablando de una correcta participación ciudadana.  
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En el Ecuador existen diversos mecanismos que fomentan la participación ciudadana, los 

cuales deben ser de conocimiento público, aquí también hay que recalca la importancia de conocer 

dichos mecanismos, pues si se desconoce de los mismos no se sabría cómo poder ejercer la 

participación ciudadana y por tanto inmiscuirse en los temas de interés público.  

Con lo expuesto es importante que la ciudadanía se inmiscuya en los temas administrativos 

sobre la gestión que toman los servidores públicos que se encuentran en los diversos gobiernos 

seccionales y órganos que devienen de estos, tal es el caso de la presente investigación que tiene 

como análisis el estudio del máximo órgano de la función legislativa.  

Como se mencionó en el subtema antes desarrollado, la función legislativa conforme se 

establece en la Constitución, pertenece al sector público y por tanto la Asamblea Nacional que es 

nuestro objeto de estudio, se integra al área de la administración pública.  

Granja (1997) sostiene que para continuar debemos conocer que la administración pública 

es un área de las ciencias sociales que las cuales tiene como objetivo principal el conocimiento y 

práctica de las diversas actividades que desarrolla el servicio público en los diversos órganos 

administrativos que tiene el Estado, los cuales son delegados por mandato o representación del 

mismo, con el fin de satisfacer la colectividad. (pág. 88) 

La administración pública, por tanto, está encargada de poder satisfacer la necesidad que 

se presentan en el colectivo social, es decir, siempre debe trabajar a favor de estos y sobre todo 

servir al progreso social, debido que la Asamblea Nacional Constituyente (2008) establece que: 

“la administración pública es un servicio para la colectividad” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). Siendo así, que la esta debe ser ejercida de forma oportuna y siempre dirigirse por 

los principio rectores que la dirigen.  
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Ahora bien, es importante señalar que para ser ejercida de forma eficiente, está debe exigir 

requisitos fundamentales que permitan cumplir con duchas funciones delegadas a sus funcionarios 

públicos, por lo cual surge la problemática planteada y por ende la propuesta presentada, pues 

estos requisitos deben ser exigidos con el fin de garantizar una eficiente administración pública, la 

cual versa sobre principios fundamentales que permiten el correcto funcionamiento de las mismas.  

En un profundo análisis del tema, se pueden generar varios puntos de vista en relación al 

derecho de participación ciudadana en contraparte con la propuesta de hacer un cambio al perfil 

académico de los candidatos al órgano legislativo, entre los más relevantes estaría la 

argumentación de limitar o excluir a gran parte del colectivo social, como por ejemplo postulantes 

que salen de sectores en donde el subsistir está por encima de la educación. 

Lo cual, acarrea el surgimiento de otro problema social, mas no la exclusión del ámbito 

político a estos actores sociales, ya que es el Estado quien tiene la obligación por medio del 

ministerio de educación llegar con programas académicos en todos los niveles a la mayor parte del 

territorio nacional. 

Si bien es cierto, la instrucción académica en niveles superiores no garantiza el correcto 

manejo del sector público, en especial del legislativo, tampoco podemos dejar a un lado que los 

conocimientos adquiridos por el hombre mediante una educación de calidad, va a marcar el rumbo 

de una nación. 

La experiencia que gana un actor social al realizar trabajo de campo es muy extensa, ya 

que experimenta de forma directa las necesidades de la población, lo cual es un punto a destacar 

en relación a los candidatos que tienen una larga trayectoria en el trabajo social. Pero también es 

verídico que el país necesita un cambio cultural a nivel político, siendo así, una manera idónea de 
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comenzar dicha transformación es por medio de esta reforma, que indirectamente va a estimular a 

los actores activos en el ámbito político, a complementar la experiencia que se gana al tratar 

directamente con las personas, con la parte académica. 

A largo plazo, las personas que desde jóvenes decidan inmiscuirse en el área política, van 

a tener en cuenta que la academia es el pilar fundamental para un correcto manejo estatal. Cabe 

señalar que en la actualidad existen grandes profesionales en las distintas áreas de las ciencias 

sociales dispuestos a representar al soberano, sin embargo, una gran parte queda excluido de 

participar en el mundo político, debido a que no existe un filtro académico a la hora de permitir la 

inscripción para participar en los escrutinios. 

El tercer nivel de instrucción educativa es solicitado como requisito en la mayor parte del 

sector público - privado, sea para ingresar a plazas laborales en distintas áreas de las empresas o 

instituciones, como también para subir de rango en el puesto asignado. 

En ese sentido, considerando desde un punto de vista jerárquico a nivel de importancia 

según la labor, la responsabilidad de manejar toda la estructura normativa del Estado, le lleva una 

leve ventaja en lo que ha complejidad se refiere, si la comparamos con las demás plazas de trabajo 

ejercidas por debajo de la función legislativa, la cual tiene a su cargo el fiscalizar y al mismo 

tiempo legislar para todo el territorio nacional. 

 Esto puede acarrear el pensamiento de que todo trabajo tiene diferentes formas de 

cumplirse, pero es necesario acotar que se hace indispensable la ejemplificación, no para 

desmerecer a quienes lo realizan, sino para resaltar la no vulneración de principios elementales a 

la hora de proponer la solución a   la problemática; pues para lograr cumplir con los objetivos por 

los cuales se asume una responsabilidad laboral, se debe tener la aptitud y actitud básicas 
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necesarias para poder desempeñarlas, cumpliendo así con los principios rectores en los que versa 

la administración pública.  

Continuando, el artículo 61 numeral 7 de la Constitución señala que para:  

Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en 

un sistema de selección y designación transparente, incluyente, equitativo, pluralista y 

democrático, que garantice su participación, con criterios de equidad y paridad de género, 

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y participación 

intergeneracional. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Al igual que los principios constitucionales de administración, este artículo es de vital 

relevancia como argumento de tesis, ya que al ser de carácter constitucional, da un mayor peso a 

las aspiraciones de cambiar el modelo de ingreso hacia los asambleístas, y más que todo permite 

al lector verificar la existencia del problema de forma clara y especifica.  

Este apartado, permite argumentar la inconcordancia existente a la hora de desempeñar una 

determinada función en el sector público, ya que según el texto se debe pasar una amplia gama de 

filtros, es decir, evaluaciones psicológicas, académicas, y un perfil idóneo para el cargo. Sin 

embargo, esto solo se da para ciertos sectores gubernamentales, y es aquí donde se puede defender 

la no vulneración de derechos de participación al proponer la reforma, por el contrario, se estaría 

equilibrando la balanza en relación a requisitos para acceder a un puesto en el sector público. 

De esta forma, pese a que la carta magna establece determinados requisitos para postular 

al legislativo, más no la parte académica, el mismo cuerpo legal brinda el acceso a los cuerpos 

normativos subordinados a realizar dichos cambios, en ese sentido, el problema plateado no tiene 

origen constitucional, sino en el Código de la Democracia. 
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Por lo antes mencionado, cabe destacar la pertinencia que tiene el presente tema, pues es 

en la Ley Electoral que se deben de realizar los cambios oportunos, para poder exigir a quienes 

ostenten el poder legislativo, lo que la Constitución espera y desea de los funcionarios públicos, 

pues esta da los lineamientos generales y deben ser las leyes subordinadas a estas quienes 

especifiquen lo requerido para los cargos públicos de elección popular.  

Es importante destacar que la meritocracia es la vía idónea para poder garantizar el efectivo 

cumplimiento del mandato expreso en la Ley Suprema del Estado, pues solo así mediante un 

proceso y aval riguroso se sabrá cuáles serán los posibles legisladores que tendrán el Estado y 

sobre todo, saber que serán funcionarios competentes para el cargo. 

Cabe aclarar que esto no vulnera los principios de participación como se puede pensar, 

pues como se observa en el artículo 61 numeral 7 de la Constitución la cual exige, para garantizar 

los principios rectores de la administración pública, que estos sean profesionales capacitados y 

experimentados en el cargo que se ostenta.  

Siendo así, al ser exigido por la Ley el desempeñar cargos públicos en base a capacidades, 

es importante señalar que un legislador para crear, modificar, derogar y fiscalizar debe tener 

conocimientos orientados a la conducta del hombre y su vida en la sociedad, es decir, en las 

ciencias sociales, puesto que estas son las que se encargan del estudia el desarrollo de la población 

en diferentes periodos de tiempo, sus costumbres, el impacto positivo o negativo que repercute en 

la conducta del hombre y a las necesidades sociales derivadas de problemas que surjan de la 

misma.  

Por lo cual, la implementación de este requisito va a garantizar que los legisladores, se 

preocupen por atender las necesidades sociales, creando así leyes que busquen la protección y 

garantía de sus derechos constitucionales.  
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2.6 Marco Legal 

El presente marco corresponde a la fundamentación normativa del tema en desarrollo, cuyo 

precepto elemental es la Constitución de la República del Ecuador, para después analizar el artículo 

95 de  la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador (Código De La 

Democracia), la Ley Orgánica de la Función Legislativa, y finalmente el Pacto de San José de 

Costa Rica. 

2.6.1 Constitución De La República Del Ecuador 

La carta magna publicada en el Registro Oficial N. 449 que rige desde el 20 de octubre del 

2008 con última modificación del 25 de enero del 2021 (Montecristi-Manabí) en el artículo 227 

con relación a la administración pública establece que: “La administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Es el eje que determina los lineamientos para el correcto ejercicio de las instituciones del 

Estado, mediante la representación de dignidades elegidas por el pueblo. Cuyo ejercicio está 

garantizado principalmente por principios que conllevan el estar plenamente capacitado para 

desenvolverse en el cargo asignado, es decir, para legislar. 

A la Asamblea Nacional, según el art. 118 le corresponde representar  por medio de 

asambleístas a la Función Legislativa, cuyo objetivo base es el crear, interpretar, modificar, y 

derogar cuerpos normativos. Siendo de modalidad una sola cámara de representante los cuales 

tienen los mismos derechos y obligaciones, se constituye el órgano más importante de 

representación popular. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 
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Por debajo del primer mandatario, es este órgano el más importante a nivel institucional, 

ya que dentro del mismo se concentra la mayor parte de autoridades elegidas por la ciudadanía, de 

tal modo que incluso en la misma papeleta de votación ambos se encuentran en el mismo nivel de 

importancia. 

Por su parte, el artículo 119 señala que los requisitos bases para el ejercicio de este cargo 

público es ser ecuatoriano, mayor de edad y no estar impedido por la ley para ejercer los derechos 

de participación política, requisitos que no se diferencian en mucho en comparación con el ingreso 

al campo laboral del resto de ecuatorianos. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

A manera introductoria del problema jurídico, podemos identificar desde un punto de vista 

jerárquicamente superior a todo el ordenamiento jurídico ecuatoriano, esto es la norma suprema,  

la no existencia de requisitos académicos para postular y ejercer las funciones en el campo 

legislativo. 

El artículo 120 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), se determina los 

deberes y derechos que le corresponden ejercer a los Asambleístas  que mediante votación popular 

hayan sido elegidos para representar a la función legislativa. En ese sentido, las atribuciones que 

tienen los asambleístas nacionales son complejas en relación a las demás dignidades estatales, 

puesto que para fiscalizar los otros órganos del Estado, posesionar  e incluso dar de baja a la 

función ejecutiva, y administrar el ordenamiento jurídico nacional en base a los instrumentos 

internacionales, se necesitan de conocimientos profundos a nivel económico, político y social.  

El mismo contenido de la norma permite hacer la pregunta ¿En realidad los funcionarios 

están debidamente preparados para desempeñar el cargo?, esto surge del gran número de 
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responsabilidades en comparación con los pocos requisitos exigidos para el puesto, que el lector 

puede cerciorar al momento de analizar con profundidad la carta magna. 

Dentro de los derechos de participación que están previstos en la Carta Magna art. 61 

numeral 7 sostiene para todos los funcionarios que desempeñen cargos públicos, poder participar 

en un sistema de selección y designación de los mismos en base a méritos y capacidades que ellos 

hayan ido adquiriendo a lo largo de su vida profesional y laboral, sin discriminación alguna. 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Este apartado normativo conlleva en su contenido uno de los elementos argumentativos 

más sólidos a la hora de defender la propuesta establecida, puesto que se busca servidores públicos 

idóneos para ejercer las funciones que el estado les delega, siempre respetando los derechos de 

participación, sin discriminación alguna, ya sea de raza, sexo o condición física, pero también bajo 

la garantía de una correcta administración estatal.  

Con lo antes expuesto, se puede reiterar que la norma suprema está orientada a cumplir los 

principios que la administración pública contempla en el art. 227 de la ley antes mencionada,  

siendo así, esta busca alternativas de solución que no han sido cumplidas en totalidad, puesto que 

se omiten estos criterios bajo la falsa premisa de una vulneración de los derechos de participación, 

cosa que es errónea porque la ley permite participar en base a las capacidades que se tenga, en 

virtud de ello, es preponderante tener dichos conocimientos debido a la responsabilidad que va a 

adquirir en el cargo que sea designado.  

Una vez más, se ha demostrado que la aplicación de la Constitución no es cumplida en su 

totalidad, pues estas omisiones al no exigir a los servidores públicos requisitos académicos para 

ejercer dicha función, convierten a la esta norma en fallida a la hora de ser aplicada en este ámbito.  
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2.6.2 Ley Orgánica Electoral Y De Organizaciones Políticas Del Ecuador 

El Código de la Democracia, cuyo Registro Oficial Suplemento 578 del 27 de abril del 

2009 con última modificación del 3 de febrero del 2020 en el artículo 95 manifiesta los requisitos 

para inscribir las candidaturas a cargos de elección popular, esto es, para presidente-vicepresidente, 

y demás dignidades. Sin embargo, en el inciso segundo también se especifican los lineamientos 

que deben los cumplir los candidatos que deseen participar para  asambleísta nacional, mismos 

que no se diferencian en comparación con las otras dignidades (edad, residencia, goce de derechos 

civiles-políticos, etc.). (Ley Orgánica Electoral, 2009) 

En análisis, siendo el párrafo anterior la fuente del problema jurídico planteado, se puede 

identificar en lo que a la preparación académica se refiere, que el requisito de preparación 

académica de tercer nivel en áreas a fines a las ciencias sociales no se encuentra incluido en 

ordenamiento jurídico estatal, dando paso a la formación de un desequilibrio administrativo a la 

hora de plantear de manera teórico-práctica los cambios normativos, de la misma manera a la hora 

de fiscalizar los demás órganos estatales.   

2.6.3 Código Orgánico De La Función Legislativa 

El Registro Oficial Suplemento 642 de este cuerpo normativo de ejecutó el 27 de julio del 

2009, con modificación del 27 de marzo del 2012, en relación a las atribuciones de los 

Asambleístas Naciones, en el artículo 9 señala que en complemento con las funciones detalladas 

en la constitución, el presente código en la segunda parte del art. 9 indica que los asambleístas 

nacionales también tienen la función de estructurar su propio órgano, esto es, la elección del 

presidente mediante votación mayoritaria, vicepresidente, los vocales, secretarios (de obligación 

deben tener estudios en derecho), la creación/integración de las Comisiones Especializadas 
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ocasionales y permanentes, y todo lo concerniente a asuntos que le competen. (Ley Orgánica de la 

Función Legislativa, 2009) 

La autonomía que la misma legislación de la a este órgano, refleja el gran compromiso que 

deben tener sus miembros, siendo así, se puede identificar con más relevancia la importancia de 

tener conocimiento académicos de nivel superior, ya que para distribuir y elegir los puestos se 

debe tener una gran visión gubernamental. 

2.6.4 Pacto De San José De Costa Rica 

El pacto de San José de Costa Rica (1969) adscrito en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, firmado y ratificado por sus estados miembros el 22 de noviembre de 1969, 

dentro de su contenido resalta las garantías que deben regir en el ordenamiento jurídico interno de 

los países sujetos al mismo, siendo el acta con más relevancia a nivel internacional para la defensa 

de temas que tienen origen en el campo democrático-constitucional. 

En el derecho internacional, un instrumento indispensable es el Pacto de San José de Costa 

Rica, ya que en el artículo 23 permite la participación política en asuntos públicos a todos los 

ciudadanos que se encuentren habilitados para hacerlo, así mismo, la garantía de transparencia e 

igualdad para votar y representar mediante el sufragio universal para acceder a las instituciones de 

gobierno, sin embargo, en el inciso 2 resalta que la norma puede de manera excepcional hacer 

cambios a la hora de postular para un cargo público bajo si cuya argumentación tiene origen en el 

nivel de instrucción. (Organización de los Estados Americanos (OEA), 22 noviembre 1969) 

Conforme al principio de convencionalidad este recurso externo que pertenece a la parte 

de los instrumentos internacionales, puede ser tomado como referencia para la solución del 

problema jurídico de la investigación en curso, ya que de manera excepcional también se puede 
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incluir la reforma propuesta a lo largo del trabajo, esto se debe a que en el articulado mencionado 

se establecen los derechos de participación que gozan todos los ciudadanos a nivel mundial, pero 

se especifica que bajo normas reglamentarias, es decir, aquellas que estén por debajo de la 

Constitución, se puedan establecer límites al ejercicio de estos derechos, con el fin  de garantizar 

el correcto goce de los mismos y no se vulnere ninguno de los previstos por la Constitución y la 

Ley.  

De ese modo, se puede manifestar que el presente pacto busca, al igual que la Constitución, 

exigir a los candidatos que ostenten ejercer cargos públicos, un nivel de instrucción elemental para 

poder participar y llegar a ejercer dichas función dentro de la administración pública; pues si esto 

no se cumple se estaría considerando a los cuerpos legales normativos como fallidos.  

2.7 Derecho Comparado 

2. 7.1 México  

La norma jurídica que establece los requisitos para ejercer el poder ejecutivo en México, 

es la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, cuerpo legal sujeto del presente 

análisis. 

El Congreso General de México se encuentra regido bajo el sistema bicameral (Cámara de 

diputados y cámara de senadores), ambas tienen la función de legislar, pero también con roles 

excepcionales descritos en la norma (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1917). 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917) al igual que en la 

mayoría de países, los requisitos elementales para postular a diputado según el artículo 55 es ser 

originario del país y estar en el pleno goce de los derechos civiles y políticos, y 21 años. Así mismo, 
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al igual que Ecuador, se restringe la participación a funcionarios activos en el sistema 

gubernamental, pero en México se hace énfasis que al momento de la participación no debe dirigir 

ningún movimiento religioso. Cabe señalar, que la misma norma para la dignidad de senador en el 

artículo 58 establece los mismos requisitos anteriores, con la variación de tener 25 años de edad. 

En el lado de los requisitos académicos, como en Ecuador, no se encuentra en la norma un 

precepto que disponga exigencia de preparación académica para participar en los escrutinios, lo 

que si podemos resaltar es la similitud de edad para diputado al igual que Chile, en contraposición 

a Ecuador que es de 18 años, como también la diferencia estructural del órgano. 

2. 7.2 Chile 

En el ordenamiento jurídico chileno, la norma suprema, esto es, la Constitución Política de 

Chile, en los artículos 46 y 48 referente al Congreso Nacional, sostiene que rige el sistema 

bicameral, es decir, el Congreso Nacional se encuentra estructurado por el Senado y la Cámara de 

Diputados, en ese sentido, este país si presenta variación en relación a los requisitos establecidos 

para ser candidato a diputado, para lo cual, el art. 48 aparte de ser chileno, tener 21 años y la 

residencia, sí exige el tener una enseñanza media o equivalente. Mismo que también se lo solicita 

para participar como senador, solo que en este último la edad es de 35 años según el artículo 50. 

(Constitución Política de la República de Chile, 2005) 

En el sistema normativo de Chile podemos encontrar varias diferencias con el ecuatoriano, 

siendo el primer punto la diversidad en la división general del órgano. La edad es otro factor 

importante, mientras que en Ecuador se debe tener 18 años, en Chile el requisito es de 21 y 35 para 

el senado. 
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Sin embargo, la gran diferencia se encuentra en los requisitos académicos para ser 

candidatos al cargo de legislador, como es objeto de estudio en el presente problema jurídico, en 

Ecuador no se exige un determinado nivel académico para postular al cargo, caso contrario en 

Chile, en donde se exige como antecedente el tener estudios en un nivel intermedio, que si bien es 

cierto, se queda corto a la complejidad del cargo, por lo menos es un punto de partida para futuros 

cambios en el país en estudio, como también para el Ecuador. 

2. 7.3 Colombia 

El poder legislativo en Colombia se encuentra representado por el Congreso de la 

República, dentro del mismo al igual que los países sujetos al derecho comparado, también 

encontramos el sistema bicameral. Del mismo modo, el contenido se encuentra regulado por la 

Constitución Política de Colombia, que vamos a analizar a continuación. 

Para ser miembro del Senado, el artículo 172 de la Constitución Política de Colombia 

(1991) exige como lineamiento elemental el ser colombiano de origen, ser un ciudadano en pleno 

ejercicio de los derechos políticos y civiles, y superar los treinta años de edad a la fecha de la cita 

electoral a diferencia de los 25 años solicitados para formar parte de la Cámara de Representantes, 

tal y como lo señala el artículo 177 del cuerpo legal en análisis.  

Como se puede observar, la legislación del vecino país al igual que Ecuador no establece 

requisitos académicos para formar parte del poder ejecutivo. Sin embargo, existe una mínima 

diferencia en relación a la edad, esto es, para el senado treinta años, y para representante 

veinticinco años, mientras que en Ecuador la edad para poder participar es de 18 años. 

En un análisis general, México y Colombia y Ecuador comparten varias similitudes en 

relación a los requisitos para ejercer el cargo en el legislativo, a diferencia de Chile que pese a no 
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solicitar una historia académica tan amplia, igual señala un cierto grado de educación para 

representar dicha dignidad. Cabe destacar, que la función de fiscalizar a las demás autoridades, y 

la administración del sistema normativo se mantiene en todos los países comparados. 

Siendo así, contrastando las legislaciones mencionada podemos contrastar diversas 

diferencias y afinidades en las mismas, pues el Ecuador es un país que da una amplia gama de 

garantías y derechos para poder ostentar cargos públicos, a diferencia de los demás pues en México 

se limita la oportunidad a aquellos que pertenezcan a algún movimiento religiosos, lo cual se es 

una verdadera vulneración a los derechos de participación; En Chile existe un pequeño avance en 

relación al tema plantado, pues aquí se exige una educación media para el cargo que se ostente 

aplicar, finalmente en Colombia, no existe una variante en relación a lo exigido en el Ecuador.  

Por lo cual, cabe destacar que de las legislaciones comparadas, solo en Chile y Ecuador se 

exige que los funcionarios que ostenten un cargo público deben tener un nivel académico ideal 

acorde a méritos y capacidades para poder postular el mismo y ejercerlo.  
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Capitulo III 

Marco Metodológico 

El diseño de investigación o marco metodológico según la doctrina “constituye la guía 

práctica esencial para la buena consecución de una investigación, los elementos integrantes de 

dicho diseño conforman un todo unificado, con relaciones de interconexión que facilitan al 

investigador el desarrollo adecuado del tema que trata” (Suárez et al., 2016). 

Corresponde al camino estructural que define las formas de obtener información bajo 

delimitaciones cuyo objetivo base es mantener un balance entre el objeto de estudio y los 

procedimientos adecuados en relación al problema jurídico. 

3.1 Enfoque De La Investigación  

La presente investigación tiene como enfoque el sentido cualitativo, el cual según Neill y 

Cortez (2018), se encarga de profundizar e interpretar la forma del contenido que ha desarrollado 

el investigador, mediante la aplicación metodológica en relación al sentido de los diferentes 

aspectos hechos sociales. (págs. 74-75) 

En este sentido, se busca realizar un análisis profundo del artículo 95 del Código de la 

Democracia y su concordancia con los instrumentos nacionales-internaciones en relación a los 

requisitos para ejercer el cargo de asambleísta nacional. 

3.2 Método De Estrategia 

Por consiguiente, la estrategia investigativa que tendrá este proyecto es hipotético no 

deductivo el cual consiste en ir de casos o premisas particulares a una conclusión general, es decir,  

pasar de hechos particulares para luego generalizarlos. Dicha afirmación se sujeta bajo un 

determinado grado de probabilidad. (Tacillo, 2016, pág. 32) 
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En este caso, los requisitos para postular al legislativo se encuentran ubicados de manera 

particular en una norma jerárquicamente inferior a la carta suprema, de tal forma, se busca un 

cambio reformatorio cuya afectación positiva va a lograr un cambio superior. 

3.3 Alcance De La Investigación  

El alcance de esta investigación es de carácter descriptivo, puesto que se detalla la razón 

por la que ocurre el fenómeno y bajo que condición se da, en otras palabras, consiste en la 

descripción  jurídica de un nuevo problema, en el que plantearemos las teorías idóneas, los 

conceptos doctrinarios necesarios y las herramientas metodológicas pertinentes para desarrollar la 

investigación.  

3.4 Diseño De La Investigación 

Los fundamentos de información que utilizaremos son de carácter documental, mediante 

el desarrollo de contenido bajo un carácter teórico, jurídico y doctrinario de especialistas en el 

tema, accediendo a ellas de forma virtual.  

Cabe señalar, que los factores sociales externos que pueden afectar la ejecución exitosa de 

la investigación es la situación actual por la cual se está atravesando a nivel mundial por el COVID-

19, ya que esto no permite acceder a mayores fuentes de información físicas que se encuentran en 

bibliotecas públicas. 
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Capítulo IV 

Propuesta 

4.1. Comprobación Del Planteamiento Del Problema 

Una vez concluida la etapa investigativa, teniendo como base argumentos teóricos, 

doctrinarios y legales, que verifican la existencia de un vacío legal, en relación a la exigencia de 

requisitos académicos de tercer nivel para ejercer el cargo de asambleístas nacionales.  

A continuación se procede a comprobar el planteamiento del problema mediante sus 

objetivos e hipótesis, pues si estos se han cumplido, la investigación ha logrado el fin por el cual 

fue realizada.  

Como primer punto se tiene la comprobación del objetivo general que es: 

 Analizar los requisitos que la ley exige en el art. 95 de la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Código De La Democracia, en 

correlación a la necesidad de incluir dentro de los requisitos para acceder al cargo de 

asambleísta nacional, la preparación académica superior en las distintas áreas de las ciencias 

sociales para el ejercicio de la función Legislativa.  

Al haber realizado un estudio profundo del articulado, se puede constatar la falta de 

regulación en lo que a requisitos académicos se refiere para ser legislador, por parte del Código de 

la Democracia; así mismo, la existencia de una generalización excesiva en la cantidad de 

funcionarios públicos inmersos en un solo artículo.  

Por su parte los objetivos específicos planteados en la siguiente investigación: 
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 Verificar si la legislación actual, esto es la Constitución de la República del 

Ecuador y la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Código De 

La Democracia, garantizan a los ciudadanos que sus representantes, Legislativo, cuentan con 

los conocimientos necesarios para ejercer el cargo de asambleísta nacional.  

Este objetivo se ha cumplido en el desarrollo del marco legal, en donde se pudo obtener 

como resultado la falta de exigibilidad, dentro de los requisitos para ejercer el cargo de 

asambleístas nacionales, el tener un título de tercer nivel afín a las ciencias sociales ya que ninguna 

de las leyes mencionadas.  

Actualmente los requisitos exigidos para ejercer funciones importantes como la del 

legislativo son muy superficiales y generales por lo que no están garantizando los principios que 

la Constitución prevé y sobre los que versa la administración pública, tales como el de eficacia y 

eficiencia.  

Así mismo, se pudo corroborar al momento de realizar el derecho comparado, en las 

distintas legislaciones escogidas, no existe un gran cambio a la hora de exigir requisitos para 

inscribir candidaturas y ejercer el cargo de asambleístas nacionales, la única variante en todas ha 

sido la supuesta madurez política que tienen estos en virtud de la edad que poseen, salvo en la 

legislación chilena donde se exigía una educación media o equivalente.  

 Demostrar la no existencia de vulneración a los derechos de participación 

ciudadana, frente a la exigibilidad de requisitos académicos para ejercer el cargo de 

asambleísta.  

Este objetivo se cumplió en el marco contextual donde se realiza una ponderación ante la 

vulneración de la participación ciudadana ante la garantía de una eficiente administración pública, 

en donde se toma en cuenta las posibles antítesis de este trabajo.  
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Dentro del mismo, la exclusión a grupos pertenecientes a sectores sociales con poco acceso 

a la educación fue objeto de debate, pero se deja en claro que los derechos de participación 

ciudadana no solo se centran en el poder elegir o ser elegidos, sino más bien el poder participar de 

las decisiones que los funcionarios públicos toman a la hora de emitir decretos o resoluciones e 

inclusive leyes, como es el caso de los asambleístas.  

 Establecer una solución adecuada ante la problemática expuesta. 

En primera instancia, se puede manifestar que el cumplimiento de este objetivo está 

contenido en el capítulo V de este trabajo, pues es donde se plantea la propuesta de reforma sin 

perjuicio de la vulneración a principios constitucionales. 

Finalmente, la comprobación de la hipótesis se sustenta en:  

Demostrar la falta de exigibilidad de requisitos académicos para la inscripción y 

ejercicio del cargo a asambleístas nacionales, dentro del territorio nacional durante el año 

2021. 

Al terminar el desarrollo de todos los capítulos pertenecientes al trabajo de titulación 

expuesto, con plena seguridad se logra constatar que dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano, 

la exigencia de requisitos académicos para la inscripción y ejercicio del cargo de asambleístas 

nacionales es nula.  

Con lo antes expuesto se puede colegir que para ejercer dichos cargos no es necesario tener 

un título académico que avale la capacidad del funcionario público, pero esto vulnera el principio 

de eficacia y eficiencia contemplado en la Constitución y de los cuales se rige la administración 

pública. Por lo cual se ha visto en la necesidad de generar una propuesta de reforma de ley la cual 

será detallada en el siguiente capítulo.   
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4.2.Tema:  

“Propuesta para Reformar el artículo 95 de la actual Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas – Código de la Democracia en la normativa ecuatoriana” 

4.3.Objetivos  

Objetivo General  

Implementar un cambio al articulado 95 del Código de la democracia, para exigir 

profesionales experimentados a la hora de desempeñar el cargo de asambleístas nacionales.  

Objetivos Específicos  

 Tener asambleístas profesionales con una visión completa acorde a los cambios sociales.  

 Devolver a la ciudadanía la confiabilidad de las labores que ejercen los asambleístas 

nacionales. 

 Marcar un precedente para futuros cambios en las otras funciones del Estado. 

4.4. Contribución Académica 

Al materializar el presente proyecto de ley, se origina un gran impacto en el ámbito 

académico y jurídico, debido a que se da un giro total en relación a los requisitos académicos que 

se exigen para postular el cargo de asambleísta nacional, por primera vez en el país.  

 En lo académico, es un gran aporte su desarrollo, pues es de suma importancia que los 

estudiantes, en especial los de la carrera de Derecho busquen dar soluciones a problemas jurídicos 

que se encuentren en las leyes del Ecuador, y más si esas aportan con un gran avance social, pues 

el involucrarse a estas alturas implica la libertad de poder ejercer los derechos de participación 

ciudadana que garantiza la Constitución.  
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En el mismo sentido, de forma general, la academia recuperará la autonomía participativa 

directa en temas de carácter legislativo, puesto que hasta la fecha de hoy solo se la toma en cuenta 

desde un punto de vista colateral o suplementario.  

4.5.Contribución Institucional  

En el Legislativo, se da paso un cambio de paradigma total ante la exigencia de requisitos 

académicos para ejercer el cargo, tanto para los actuales legisladores como a las futuras 

generaciones que ostenten dicho poder, pues así se garantizará que estos últimos estén al nivel 

necesario para poder ejercerlo.  

4.6.Contribución Social 

En lo social, se devolverá la confianza y credibilidad en las gestiones que desarrollan los 

asambleístas, pues teniendo profesionales aptos para ejercerlos se podrán generar políticas y leyes 

que vayan ajustándose a las necesidades que estos tengan. Así mismo, los postulantes al cargo, se 

les garantizara un método meritocrático de poder participar y acceder a dicho cago público, pues  

así al momento de que lleguen al poder se centren el poder trabajar para y por el pueblo, y no se 

dediquen a otras actividades que no van de la mano al cargo que ejercen, pues en la actualidad 

muchos asambleístas no cumplen con lo exigido por las leyes en el periodo establecido.  

Siendo así, y solo así se garantizará una eficiente administración pública, respetando los 

principios rectores por los que versa esta y permitiendo así tener funcionarios que sean capaces de 

poder generar academia y trascendencia jurídica al momento de crear leyes, modificarlas o 

derogarlas.  
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4.7.Contribución Jurídica  

Con ello se busca que las leyes sean más oportunas, claras, eficientes y específicas, pues 

no es ideal  que para el ejercicio de cargos públicos y sobre todo de las funciones del Estado, se 

dejen superficialidades a la hora de exigir un perfil ideal para quien desempeñe el cargo, pues solo 

delimitando ello se podrá garantizar una eficiente administración del poder público.  

4.8. Justificación  

Es de conocimiento público que no todos los candidatos al cargo de asambleísta nacional 

gozan de un historial académico y profesional acorde al cargo, lo cual acarrea la incongruencia 

entre las leyes administradas y expedidas por el órgano legislativo y las necesidades que devienen 

de la población en general. 

Adicional a ello, se ha visto que personajes de medios públicos que tienen acogida popular 

con un perfil muy distante al área política han logrado llegar a ocupar puestos en la función 

legislativa, viéndose burlado el derecho que tienen aquellos profesionales conocedores del tema a 

participar en esta área. Del mismo modo, han llegado al poder diferentes personajes cuyo nivel de 

popularidad lo han obtenido en campos ajenos a la administración pública. 

Siendo así, se ha procedido a plantear la presente propuesta de reforma al art. 95 del Código 

de la Democracia, para lograr así tener un eficiente manejo de la función legislativa, teniendo un 

cambio estructural conforme a los lineamientos formales requeridos para este acto de proposición 

jurídica. 
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4.9.Propuesta.  

Con lo expuesto en la presente investigación se propone la presente reforma de ley bajo las 

siguientes directrices:  

ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR  

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) en su artículo 1 manifiesta que el 

Ecuador es un estado de derechos y justicia, democrático donde se garantizará el acceso y 

participación de todos en el ámbito de sus competencias y saberes. 

Que, el art. 61 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) en su numeral 7 

manifiesta que los postulantes para ejercer funciones públicas deben ser elegidos mediante un 

proceso meritocrático, es decir acorde a los conocimientos y capacidades que se exijan para el 

perfil profesional del cargo ofrecido.  

Que, el artículo 120 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), 

manifiesta que es una de las atribuciones de la Asamblea participar en reformas de ley que en 

general tendran el carácter de obligatoria atención.  

Que, en atención a los principios de eficacia y eficiencia contemplados en el art. 127 de la 

Constitución de la República del Ecuador (2008), se debe satisfacer a la administración pública 

con funcionarios altamente capaces para ejercer dicho cargo en concordancia con el art. 61 numeral 

7 del mismo cuerpo legal.  
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Que, el art. 193 de la Ley Orgánica Electoral (2009) manifieta que por iniciativa popular 

se podrá presentar reformas de ley ante la Asamblea, pues así se garantizan los derechos de 

participación contemplados en la Constitución.  

Que, en atención a lo establecido en el 9 numeral 6 de la Ley Orgánica de la Función 

Legislativa (2009), en concordancia con el art. 120 numeral 6 de la Constitución de la República 

del Ecuador, la Asamblea esta dotada para poder reformar leyes.  

SE EXPIDE: 

REFORMA DE LA LEY ORGÁNICA ELECTORAL, CÓDIGO DE LA 

DEMOCRACIA  

Artículo 1.-  Agreguese al artículo 95 del Código de la Democracia el siguiente inciso final:  

En garantía de los principios constitucionales en los que versa la administración pública 

de eficacia y eficiencia, se requiere para la inscripción de candidaturas y ejercicio del cargo de 

asambleístas nacionales, tener un título de tercer nivel con especializaciones afines a las Ciencias 

Sociales, legalmente inscrito en la SENESCYT y presentar un proyecto de ley tentativo a la hora 

de inscribir su candidatura.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Una vez entrada en vigencia la presente reforma de 

ley, las y los asambleístas y candidatos a este cargo, deberán sujetarse a lo que se determina.  

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente reforma de ley entra en vigencia una vez que esté 

debidamente publicada en el Registro Oficial.  

 



47 

 

Capítulo V 

Conclusiones 

Una vez realizado el desarrollo del presente problema de carácter jurídico,  se logró abarcar 

varios ejes socio-jurídicos desde diferentes fuentes y perspectivas, lo cual permitió realizar una 

correcta fundamentación de tota la problemática existente, principalmente de los objetivos 

específicos del tema, cuyo análisis es presentado a continuación. 

La decadencia de requisitos académicos sigue siendo un vacío jurídico en el Ecuador , que 

pese a ser de notoriedad relevante al momento de dar una mirada al sector estatal, las mismas 

autoridades en los distintos periodos administrativos no han planteado sobre la mesa una solución, 

y más que todo, tampoco manifiestan ningún tipo de justificación al respecto. En ese sentido, se 

puede interpretar la posibilidad que dichos cambios no se dan, porque gran parte de los 

responsables para ejecutar la reforma, resultarían perjudicados al ponerla en marcha. 

En el cuerpo legal, código de la Democracia,  se depositan los requisitos para postular al 

cargo sujeto de análisis, dentro del mismo se encuentra la existencia de un vacío legal en relación 

al perfil académico del legislativo, lo cual afecta de forma directa las labores a realizar en caso de 

ganar la candidatura. 

El Ecuador pese a tener una carta fundamental cuya estructura goza de un alto nivel de 

complejidad, al igual que en la mayoría de países, no se ordena desde un punto de vista jerárquico 

la exigencia de incorporar en los cuerpos normativos sujetos al mismo, la inclusión de requisitos 

académico de tercer nivel a la hora de inscribirse. 

La garantía hacia el correcto direccionamiento administrativo por parte del legislativo, 

forma parte de los argumentos principales a la hora de defender el interés ciudadano, ya que es ahí 
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en donde se reflejan las verdaderas intenciones de los candidatos en contraste con las promesas de 

campaña. 

Cuando se anuncia una cita electoral, dependiendo de la situación económica, política o 

social del país, van a surgir postulantes desde los diferentes sectores del territorio, entre los cuales 

podemos encontrar a profesionales en distintas áreas de las ciencias sociales, representantes de 

movimientos sociales, empresarios, personas con un alto grado de popularidad, etc. En ese sentido, 

no siempre los que tienen el perfil académico y un contacto directo con los problemas sociales de 

la muchedumbres, son los que participan en los escrutinios, sino que al contrario, en su mayoría 

los que salen a la luz pública son los que tienen el poder económico o intereses direccionados a 

sectores particulares. 

La participación ciudadana juega un papel esencial en el análisis del tema, siendo esta 

objeto de antítesis en relación a la vulneración de este derecho, sin embargo, este objetivo 

específico no se ve vulnerado en la propuesta de reforma, ya que el mismo ordenamiento jurídico 

habilita el realizar cambios para garantizar una adecuada administración estatal. 

El impacto generacional es uno de los grandes aportes finales de la presente tesis, puesto 

que este último objetivo específico al materializarse, va a permitir desde una edad temprana el 

condicionamiento positivo en relación a prepararse no solo en lo práctico, al contrario, también en 

lo académico para incursionar en la esfera gubernamental. 
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Recomendaciones 

Teniendo en cuenta la comprobación de la hipótesis, a continuación se detallan varias 

recomendaciones que surgieron a lo largo del desarrollo, no solo para corregir el problema en 

estudio, sino para mejorar en sentido general con un impacto a corto-largo plazo el ejercicio del 

legislativo. 

Implementar  desde los niveles básicos de instrucción educativa, es decir, la escuela y 

colegio, una materia dirigida al estudio y ejercicio del poder gubernamental en el sector público-

privado. Lo cual va a permitir la formación temprana de votantes y representantes con un cierto 

grado de conocimiento en el área político-social. 

Una vez verificado la existencia del problema jurídico, se recomienda la reforma al artículo 

95 del código de la Democracia, en donde se establezca de forma obligatoria un estudio académico 

de tercer nivel con especialización en áreas de las ciencias sociales. 

Conjuntamente con el requisito académico de tercer nivel en áreas a fines a las ciencias 

sociales, para garantizar el pleno ejercicio del cargo, es necesario la exigencia de solicitar que cada 

postulante el día de la inscripción, adjunte una propuesta de ley en cualquier ámbito social, la cual 

debe ser fundamentada oralmente frente a un jurado especializado, el cual según la puntuación va 

a dar un informe si procede o no la inscripción del postulante. 

Bajo la misma idea, desde la fecha de instalación en el cargo, el legislador tiene el lapso de 

dos años para poner en marcha en plan de ley presentado en la inscripción, caso contrario, será 

sometido a la rebaja del sueldo en un treinta por ciento. 
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También se recomienda, que el gobierno impulse la creación de instituciones educativas 

de tercer nivel, solo de carácter gubernamental, en donde se dé acceso privilegiado a personas que 

siendo líderes en sus comunidades-movimientos,  no cuenten con los recursos económicos para 

acceder a una preparación profesional, siempre y cuando pertenezcan a los sectores más 

vulnerables del territorio. 

Así mismo, para lograr mantener un equilibrio entre el legislar y la necesidad poblacional, 

se recomienda que dentro de la agenda legislativa se exija un cierto número de horas al mes en 

donde el asambleísta realice trabajo de campo, en otras palabras, que visite los sectores con más 

problemáticas sociales. Dicho reporte deberá ser entregado con un informe completo de las 

actividades realizadas, conjuntamente con pruebas fotográficas o de video que certifiquen la 

asistencia. 
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